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(01/2.461/09)

Consejería de Transportes e Infraestructuras

Resolución del ilustrísimo señor Director General de Transportes,
por la que se procede a la publicación de las notificaciones de car-
gos en materia de transportes que se relacionan en el Anexo ad-
junto.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de sus destina-
tarios las notificaciones que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, a efectos de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los expedientes relacionados en el Anexo indican los preceptos
infringidos, correspondiendo estos a la Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres (“Boletín Oficial del
Estado” de 31 de julio), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de oc-
tubre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre).

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía administrativa,
cabe interponer recurso de alzada ante el excelentísimo señor Con-
sejero de Transportes e Infraestructuras, en el plazo de un mes a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
estime procedente.

En aquellos expedientes en que no se haya optado por la termina-
ción anticipada y, por tanto, no se haya procedido al pago de la sanción,
el importe deberá abonarse en el plazo de los quince días hábiles si-
guientes al que adquieran ejecutividad las resoluciones publicadas, por
ingreso directo o transferencia en la cuenta corriente de la Comunidad
de Madrid, Consejería de Transportes e Infraestructuras, Dirección
General de Transportes, 2038-1808-48-6000482302 de “Caja Ma-
drid”, calle de Sor Ángela de la Cruz, número 17, haciéndose constar
el número de expediente y la identificación del interesado.

En caso de no efectuarse el abono de la sanción, se procederá al
cobro de la misma por vía ejecutiva con arreglo a lo dispuesto en el
Reglamento General de Recaudación.

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en
los ficheros SANC y SAIN, cuya finalidad es la gestión informati-
zada de expedientes sancionadores en materia de transportes que
tengan su origen en boletines de denuncia y actas de inspección res-
pectivamente, los cuales figuran inscritos en el Registro de Ficheros
de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Co-
munidad de Madrid y podrán ser cedidos al Registro General de
Transportistas y de Empresas de Actividades Auxiliares y Comple-
mentarias del Ministerio de Fomento, así como a otras Administra-
ciones Públicas, en función de sus competencias materiales, de
acuerdo con lo previsto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, además de otras cesiones pre-
vistas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección
General de Transportes, y la dirección donde el interesado podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción ante el mismo es la calle Orense, número 60, 28020 Madrid, de
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, a 28 de mayo de 2009.—El Director General de Trans-

portes, Ángel Yuste Castillejo.

CLAVES DE LA IDENTIFICACIÓN

(01) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio).
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(22) Acuerdo de 26 de mayo de 1982, sobre servicios discrecio-
nales internacionales de viajeros por carretera efectuados
con autocares o autobuses (ASOR) (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 21 de febrero de 1984).
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en la venta y uso de tabaco para protección de la salud de la
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(28) Orden Ministerial de 20 de julio de 1990. Modificación tari-
fas servicios discrecionales y regulares uso especial trans-
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porte viajeros vehículos más de nueve plazas, incluido con-
ductor (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de agosto
de 1990).

(31) Real Decreto 1080/1989, de 1 de septiembre. Modificación
Reglamento Servicios Urbanos e Interurbanos Transporte
Automóviles Ligeros (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de
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(38) Orden Ministerial de 11 de febrero de 1988. Distribución
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(39) Reglamento (CEE) 881/1992, de 26 de marzo. Acceso mer-
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miembros (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
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(40) Orden Ministerial de 20 de julio de 1995. Desarrolla el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
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del Estado” de 2 de agosto de 1995).

(43) Real Decreto 2115/1998, de 2 de octubre, sobre transporte
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Estado” de 16 de octubre).

(44) Orden Ministerial de 30 de julio de 1998. Desarrolla el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de
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cial del Estado” de 12 de agosto).

(45) Reglamento (CEE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 y Reglamento (CEE) 2121/1998, de la Comisión
de 2 de octubre de 1998. Normas comunes transportes in-
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(46) Reglamento (CE) 2121/1998 de la Comisión de 2 de octu-
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cares y autobuses (“Diario Oficial de las Comunidades
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de transportistas en un Estado miembro (“Diario Oficial de
las Comunidades Europeas” de 12 de noviembre de 1993).
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(52) Directiva 92/6 CEE del Consejo de 10 de febrero de 1992,
sobre instalación y utilización de dispositivos de limitación
de velocidad en vehículos a motor (“Diario Oficial de las
Comunidades Europeas” de 2 de marzo de 1992).

(53) Real Decreto 237/2000, de 18 de febrero. Especificaciones
técnicas vehículos especiales de transporte terrestre de pro-
ductos alimentarios a temperatura regulada y procedimien-
tos control (“Boletín Oficial del Estado” de 16 de marzo
de 2000).

(54) Orden de 21 de julio de 2000. Desarrolla el Real Decre-
to 1211/1990 en materia de agencias de transporte de mer-
cancías, transitarios y almacenistas-distribuidores (“Boletín
Oficial del Estado” de 3 de agosto de 2000).

(55) Real Decreto 1830/1999, de 3 de diciembre, por el que se
modifica parcialmente el Real Decreto 1211/1990 (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 18 de diciembre de 1999).

(56) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes, CEMT/CM (91).

(57) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes, CEMT/CM (96).

(58) Reglamento (CE) 684/1992 del Consejo de 16 de marzo
de 1992 (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas” de
20 de marzo de 1992). Reglamento (CE) 12/1998, del Con-
sejo de 11 de diciembre de 1997 (“Diario Oficial de las Co-
munidades Europeas de 8 de enero de 1998).

(59) Real Decreto 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones
de seguridad en el transporte escolar y de menores (“Bole-
tín Oficial del Estado” de 2 de mayo de 2001).

(60) Orden FOM/3399/2002, de 20 de diciembre, que establece
un certificado de conductor para realización de la actividad
de transporte por conductores de terceros países (“Boletín
Oficial del Estado” de 9 de enero de 2003).

(61) Orden FOM/238/2003, de 31 de enero, por la que se esta-
blecen normas de control en relación con los transportes pú-
blicos de mercancías por carretera (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 13 de febrero de 2003).

(62) Reglamento (CE) 484/2002, de 1 de marzo, que modifica
los Reglamentos (CEE) 881/1992 y 3118/1993. Establece
obligatoriamente certificado conductor países no pertene-
cientes a la Unión Europea (“Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas” de 19 de marzo de 2002).

(63) Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Trans-
portes Terrestres (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de ju-
lio de 1987), modificada por la Ley 29/2003, de 8 de octu-
bre (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de octubre de 2003).

(64) Reglamento (CE) 2135/1998, del Consejo de 24 de sep-
tiembre de 1998, por el que se modifica el Reglamento
(CEE) 3821/1985 y la Directiva 88/599/CEE (“Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas” de 9 de octubre de
1998).

(65) Directiva 92-24 del Consejo de 31 de marzo de 1992, sobre
dispositivos de limitación de velocidad incorporados a de-
terminadas categorías de vehículos a motor (“Diario Oficial
de las Comunidades Europeas” de 14 de mayo de 1992).

(66) Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre. Regula utili-
zación, instalación y comprobación de funcionamiento de
dispositivos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial
del Estado” de 21 de enero de 1995).

(67) Orden Ministerial de 28 de octubre de 1996. Modifica
anexo Real Decreto 2484/1994, de 23 de diciembre, que re-
gula utilización, instalación y comprobación de dispositi-
vos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial del Esta-
do” de 12 de noviembre de 1996).

(68) Orden Ministerial de 24 de agosto de 1989. Desarrolla el
Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres en materia de autorizaciones de transporte de
mercancías (“Boletín Oficial del Estado” de 7 de septiem-
bre de 1999).

(69) Acuerdo europeo sobre transporte internacional de mercan-
cías peligrosas por carretera (ADR).

(70) Real Decreto 1566/1999, de 8 de octubre. Regula los conse-
jeros de seguridad para el transporte de mercancías peligro-
sas por carretera, ferrocarril o vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 20 de octubre de 1999).
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(71) Orden Ministerial de 11 de enero de 2001. Regula conteni-
do mínimo del informe anual para el transporte de mercan-
cías peligrosas por carretera, ferrocarril o vía navegable
(“Boletín Oficial del Estado” de 26 de enero de 2001).

(72) Orden Ministerial de 24 de abril de 2000. Regula parte de
accidente para el transporte de mercancías peligrosas por
carretera, por ferrocarril y por vía navegable (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 17 de mayo de 2000).

(73) Acuerdo sobre transportes internacionales de mercancías
perecederas y sobre vehículos especiales utilizados en estos
transportes (ATP).

(74) Orden Ministerial de 23 de julio de 1997. Desarrolla Regla-
mento de la LOTT en materia de autorizaciones de trans-
porte discrecional y privado complementario viajeros en
autobús (“Boletín Oficial del Estado” de 31 de julio
de 1997).

(75) Orden FOM/3398/2002, de 20 de diciembre. Establece nor-
mas de control en relación con los transportes públicos de
viajeros por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 9 de
enero de 2003).

(76) Orden Ministerial de 3 de septiembre de 1998. Desarrolla el
Reglamento de la LOTT, aprobado por el Real Decre-
to 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de transpor-
te sanitario por carretera (“Boletín Oficial del Estado” de 8
de septiembre de 1998).

(77) Real Decreto 619/1998, de 17 de abril. Establece caracterís-
ticas técnicas, equipamiento sanitario y dotación de perso-
nal de vehículos transporte sanitario por carretera (“Boletín
Oficial del Estado” de 28 de abril de 1998).

(78) Resolución de la Conferencia Europea de Ministros de
Transportes, CEMT/CM (2001).

(79) Directiva 2002/85/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 5 de noviembre de 2002, por la que se modifica la
Directiva 92/6/CEE, relativa a dispositivos de limitación de
velocidad (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 4 de diciembre de 2002).

(80) Real Decreto 1417/2005, de 25 de noviembre, regula la uti-
lización, instalación y comprobación del funcionamiento de
dispositivos de limitación de velocidad (“Boletín Oficial
del Estado” de 3 de diciembre de 2005).

(81) Real Decreto 551/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan
las operaciones de transporte de mercancías peligrosas por
carretera en territorio español (“Boletín Oficial del Estado”
de 12 de mayo de 2006).

(82) Reglamento (CE) 561/2006 del Parlamento Europeo y
Consejo, de 15 de marzo. Modifica los Reglamentos
(CEE) 3821/1985 y (CE) 2135/1998 y deroga el Reglamen-
to (CEE) 3820/1985. Armonización disposiciones en mate-
ria social (“Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 11 de abril de 2006).

(83) Orden FOM/1190/2005, de 25 de abril, por la que se regula
la implantación del tacógrafo digital (“Boletín Oficial del
Estado” de 3 de mayo de 2005).

(84) Orden FOM/36/2008, de 9 de enero. Desarrolla sección se-
gunda del capítulo IV del título V (arrendamiento de
vehículos con conductor), del ROTT (“Boletín Oficial del
Estado” de 22 de enero de 2008).

ANEXO
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(01/2.462/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 1 de abril de 2009, del Director General de Evalua-
ción Ambiental, por la que se formula la Declaración de Impacto
Ambiental del proyecto de “Estación de Servicio”, en el término
municipal de Ajalvir, promovido por “Esso Española, Sociedad
Limitada” (expediente número 10-EIA-00026.3/2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, se formula la Declaración de Impacto Ambiental
correspondiente al proyecto de “Estación de servicio”, en el térmi-
no municipal de Ajalvir, promovido por “Esso Española, Sociedad
Limitada”, con domicilio social en la carretera de Alcalá-Torrelaguna,
kilómetro 10, 28814 Daganzo. El texto de la citada Declaración po-
drá consultarse en las dependencias de la Biblioteca de esta Conse-
jería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, si-
tas en la calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 1 de abril de 2009.—El Director General de Evaluación
Ambiental, José Trigueros Rodrigo.

(02/7.020/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 13 de mayo de 2009, del Director General de Evalua-
ción Ambiental, por la que se somete a información pública el
Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de “Restauración del
depósito controlado de residuos procedentes de la construcción y
demolición”, en el término municipal de Los Santos de la Humo-
sa, promovido por “Cespa Gestión de Residuos, Sociedad Anóni-
ma” (expediente número 10-EIA-00016.1/2009).

A los efectos previstos en el artículo 33 de la Ley 2/2002, de 19
de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se
somete a información pública el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto “Restauración del depósito controlado de residuos proce-
dentes de la construcción y demolición”, en el término municipal de
Los Santos de la Humosa, promovido por “Cespa Gestión de Resi-
duos, Sociedad Anónima”, con domicilio en la calle Albarracín, nú-
mero 44, 28037 Madrid.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el Estudio
de Impacto Ambiental en las dependencias del Centro de Documen-
tación Ambiental de esta Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la
calle Princesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid, así como
en la página web de la Consejería (www.madrid.org), y formularse
las alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas al Área de Eva-
luación Ambiental en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución.

Madrid, a 13 de mayo de 2009.—El Director General de Evalua-
ción Ambiental, PDF (Resolución 6756/2004, de 15 de julio), la
Jefe de Área de Evaluación Ambiental, Alicia Izquierdo Sanz.

(02/7.658/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

Resolución de 20 de mayo de 2009, del Director General de Eva-
luación Ambiental, por la que se corrige la Resolución emitida
en fecha 21 de noviembre de 2008, por la que se somete a infor-
mación pública el Estudio de Impacto Ambiental, hecha pública
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de
febrero de 2009, del Proyecto de “Planta de pretratamiento me-
cánico de chatarras de aluminio”, promovido por “Aluminio La
Estrella, Sociedad Limitada”, sita en calle Vecilla, número 32, en
el polígono industrial “Cobo Calleja”, en el término municipal
de Fuenlabrada.

Apreciado error en la Resolución, por la que se somete a informa-
ción pública el Estudio de Impacto Ambiental hecha pública en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 34, corres-
pondiente al día 10 de febrero de 2009, se procede a su corrección en
los siguientes términos y en sus puntos:

— En la primera página: Donde dice “Resolución de 21 de no-
viembre de 2008, del Director General de Evaluación Am-
biental Abreviado, por la que se somete...”, debe decir “Re-
solución de 21 de noviembre de 2008, del Director General
de Evaluación Ambiental, por la que se somete...”.

— Y donde dice “EIA-2.067/08”, debe decir “EIA-2.014/08”.

A los efectos previstos en el artículo 23 de la Ley 16/2002, de 1
de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación,
se hace pública la corrección de errores de la Resolución por la que


